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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo "La Semana del Jubilado" que se 

desarrolla entre los días 20 y 27 de septiembre en la localidad de Tandil, 

organizada por el Centro Tandilense de Jubilados y Pensionados de esa 

localidad. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Por distintas circunstancias de la vida, por el propio transcurrir de la misma, 

hay ciclos qué se cierran y etapas que concluyen pero de ninguna manera 

significan el final sino por el contrario, en ocasiones, representa el comienzo de 

una vivencia. 

Eso representa en la vida de las personas la etapa de la jubilación, un 

descanso conquistado, de mayor libertad, para dedicarse a la construcción de un 

nuevo proyecto personal o a profundizar aspectos que el trabajo cotidiano impidió. 

Por ese motivo, el Centro Tandilense de Jubilados y pensionados organiza, 

entre los días 20 y 27 de septiembre, la tradicional semana del jubilado durante la 

que se realizaran las siguientes actividades: 

El lunes, día en que se espera gran concurrencia, se llevará a cabo un 

paseo con mateada incluida en el parque lítico La Movediza y El Centinela; el 

martes esta previsto realizar el saludo a las autoridades municipales y del Pami. 

Continuando con la semana el convite sigue con una mateada en Valle 

Escondido, un festival artístico, el jueves, en tanto que el viernes se hará una visita 

al hogar de ancianos con entrega de alimentos y ya entrado el fin de semana, el 

sábado habrá un almuerzo y el domingo, a manera de cierre, se hará la tertulia. 

Por lo expuesto, acompañando a quienes han trabajado arduamente tantos 

años, es que solicito a las Sras. y Sres. Diputados de esta Honorable Cámara el 

presente Proyecto de Resolución. 


